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REPUBLICA DEL ECUADOR 43000 0019 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

fo 
y £  MMC/CMdeL.- 

RESOLUCION No. 01-G-1J- 
0002405 

OTTON MORAN RAMIREZ . o. 

INTENDENTE JURIDICO DE 

LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

“ CONSIDERANDO 

QUE el 30 de noviembre del 2000, se ha otorgado ante la Notaria Segunda de la ciudad de Santa Ana, Cabecera 
de la Parroguia Central de Santa Ana de Vuelta Larga, la escritura pública de conversión def capital de sucres a dólares de 

los Estados Unidos de América, aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía de responsabilidad fimitada 

CONSULTORA E.R.D. CIA. LTDA.; 

QUE el abogado Teddy Lynda Ponce Figueroa, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

requisitos de Ley; » r » $ 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 
> 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 

ADM-98217 de octubre 8 de 1998; y, ADM-96-044 de 28 de febrero de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la conversión del capital de la compañía CONSULTORA E.R.D. CIA. LTDA., 
de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, b) el aumento de capital social por DIEZ MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en DIEZ MIL SEISCIENTAS CINCUENTA 
Y OCHO participaciones de UN DOLAR cada una de ellas; y, c) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de tos periodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Segunda de la ciudad de Santa Ana, al margen de la matriz de 
ta escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 33 del Código 
de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 23 de septiembre de 1997, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 

procedido convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, a aumentar el capital social y a reformar 
su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

£ 
CUMPLIDO, vuelva el expediente. / 

  

    

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmadalen la [Superinténdencia de Comipañías, en Guayaquil a 
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Otón Morán Ramírez 
INTENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

Exp. No. 29324



RAZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Terecero de la Re 

solución N%0..0.13,0002405, dictada por el Intendente Jurídico de la» 

Oflcim ¿e Guryerudl de la intendencia de Vempañics de decha ocho de. 

Marzo del año dos mil uno, se taÉ rota fa la anrebación ¡me contíene 

diche resclución, el mergen de la motriz de la Bsoritara Míblica de - 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA De ESATUTOS SOCIAL QUE HACK LA 

COMPAÑIA CONSULTORA B.RoD, 01%. LTDA otorgada ante mi, sl 30 de No - 

viembre del 2000.- Santa Ana, seis de Abríl del año dos mil nns==b, 

  

 CERTIFICO; Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de foja 3552/23: 259 + húmero LES" del Cegistrolidald y notado baja 
número 4.783 _ del Repertorio.-Guayaquil 2 d di: peda A 
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DRA. MORMA PL2ZA DJ CACIA 
ROLL ION FORAL 

Dil CANTUN Gia QUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron)_ 2 “AQ anotacién (es) del contenido 
de esta Zbco repro 
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, al margen de la(s] inscripción(es), sespectiva(s],= 
Guryoqul 3 pere de 2-04 ia ne rd 
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PENSO A a RA mon 

    DRA. LORMA PLaza DE off 
RESIZTRATORA MERCA JÁ L 
DEL CANTON GUA YAQUIL 

     


